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JOSÉ SANTA CRUZ TENREIRO: Instituciones d'! Derecho Romano­
Editorial "Revista de Derecho Privado". 

Exposición sencilla y completa de las instituciones del pueblo-rey, 
hecha por un profesor de la asignatura que se preocupa sobre todo de 
poner en orden sus conocimientos y de favorecer su asimilación por los 
estudiantes que dan los primeros pasos en la carrera. 

Con esto, dicho s<: •está que el autor evita las ·principales dificultades 
que al estudio razonado del Dered1o Romano oponen las interminables 
discusiones modernas sobre la alteración de los textos y las interpo­
laciones de los compiladores, y se reducen a un mínimo las copi-osas 
notas de los especialistas, que sumergen bajo un océano de citas los 
escasos renglones del discurso principal. 

No qui•ere con esto afirmarse que la erudición sea pobre <J falte el 
dominio de la materia y las necesarias alusiones a los probkmas ac­

tua-les. 
El mismo plan de la obra, que, después de una precisa introduc­

ción, estudia las pzrsonas, la familia romana, los negocios jurídicos, 
el Derecho pr-oe<esal (en una parte que pudiéramos llamar general), pasa 
a desenvolver las cosas y derechos reales, las ob}igaciones y contratos 
y, por último, la herencia, pone de relieve los crit•erios modernos y la 
refinada técnica en que el autor se inspira. En lo posibt.e s~ huye la 
tentación de proy<:ctar oel <Jrdenamiento jurídico vigente sobre las ideas 
características de otras épocas, . pero se emplea una sistematización y 
fraseología universitarias y s<: usufructúan los adelantos <: investiga­
ciones de los más cékbres romanistas. 

El que lea detenidamente los capítulos del ·libro, má,s am~mos que 
áridos. no perderá su tiempo, y el alumno que aprehenda su cont12nido 
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puede asegurar que se halla preparado para domlllar el Derecho civil 

de los pueblos latinos. 

Anteproyecto de Código rural para la proutncta de Córdoba.-Direc­

ción de Informaciones. "Publicación Miscelánea", número 189. 
Buenos Aires, 1945. 

El Instituto de Derecho Comparado de la Universidad Nacional 

de Córdoba (Argentina), bajo la dirección del Dr Enrique Martínez 

Paz y la colaboración de los Dr·es. Roberto Goldschmidt y Ricar­

do C::. Núñez, acaba de publicar un Anteproyecto de Código Rural 

para la provincia de CÚdoba. 

El Director d~l Instituto, el Dr. Enrique Martínez Paz, inicia el 

trabajo con un artículo sobre "La personalidad jurídica del Derecho 

rural". El Dere~ho rural es una creación propia sudam~ricana. Algunos 

autores, como Gonnet, Sánchez Sorondo, Avellaneda y Garbariní Islas, 

lo consideran como un mero Derecho reglamentario y técnico. Otros; 

en cambio,. como Mugaburu, Bengolea Zapata y Cichero, le reconocen 

una verdadera autonomía. Mugaburu ha llegado a definir el Derecb~ 
rural como "el mnjunto autonómico de preceptos jurídicos que recaen· 

s9bre las relaciones emergen tes de toda explotación agropecuaria, esta­

blecidos con el fin principal ae garantizar los intereses de lo¿ individuos 

o de la colectividad derivados de aquellas explotaciones". ·Martínez Paz 

se adhiere al grupo d2 los sostenedores de la autonomía del Derecho 

rural. "Es indudable que para caracterizar una rama del Derecho es 

preciso que pueda señalarse, por lo m.E>nos, un aspecto propio, de un 

fenómeno fundamental jurídico y un fin igualmente específico. A nues­

tro par-ecer, ambas condiciones se realizan en el Derecho rural. La 

riqueza que es susceptible de ser extraída de los campos mediante la 

aplicación de los medios de cultura, crea un género de relaciones jurí­

dicas particulares; esa producción, además. crea el funda!Jlen to de la 

riqueza pública; de allí vienen los alimentos, los vestidos, los materia­

les de construcción, en sus materias primas a lo mi?nos, que son con­

diciones para la vida social. Los a'spectos privados de las relaciones 

de dominio o convencionales asumen en las relaciones rurales el aspecto 

de un asunto de interés público. No puede por eso decirse simplemente 

que se trate de las relaciones emergent•es de la explotación rural: es pre-
., 
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ciso caracterizar esas relaciones para distinguirlas de las del Derecho 
privado. y a ese fin es necesario declarar que si no son propiamzntc de 

Derecho público. recihen de éste, considerado en su acepciÓn corriente, 

su inspiración y .tono De la misma manera, el fin de oeste Deroecho no 

·~s garantizar los. in te reses· de los in'd ivid u os, sino asegurar la riq ucza 
pública. Las normas rurales miran a la mejor forma de la organización 

de la vida rural (del orden rural); al r~gimen de las industrias rurales 

(de la explotación ganadera y agrícola), y a los medios de coordinación 

del trabajo en las industrias y en la actividad auxiliar de la explotación 

de los campos (de la empresa rural)." 

Los autores del Anteproyecto basan su labor; entre otros trabajos, 

sobre el Código rural uruguayo de 1941 del Dr. Daniel García Ac'2-

vedo; el Anteproyecto de Código rural óel Brasil de 21 de diciembre 

de 194 2, redactado por L'uciano Pe re ira da Silva, Ada master Lima, 

Alberto Rego Lins y Joao Soares .Palucira; el Proyecto de Código rural 

e industrial para. la provincia de Buenos Aires, de 1890, de Gonnet: 
el Proyecto de Código rural para la provincia de Buenos Aires, de 191 O, 

de Sánchez Sorondo y Avellaneda; el Proyecto de Código. rural para la 

provincia de Buenos Aires, de 193 6, de Hor.::cio N. Bruzone, Emi­

lio F. Cárdenas. Cosmc Massini Escurra, Manuel N. Martínez y Rober­

to N. Lobos; el Proyecto de Código rural para los territorios nacionales 

de la República Argentina, redactado por Isidoro Ruiz Moreno y Nica­

nor A. de Elía, de 1919; y el recentísimo Código rural de la provincia 

de Santiago del Estero, de 1942, de Rodolfo. Arnedo, Emilio A. Chris­

tcnsen y Santiago Dardo Herr.era. Entre las obras .de doctrina nacio'nal. 

nombramos especialmente: Mugaburu, La teoría GLLtÓnómica del Den?­

cho rural, 19 3 3; Garbarini Islas, Derecho rura[ argentino. 19 3 7: B.en­

golea Zapata y Cichero, Curso de[ Dec',echo rura[, 1940, y Padilla, De­
recho rural, 1943. El Anteproyecto ha sido dividido en cinco libros. 

subdivididos en capítulos. Comienza con las "Disposiciones prclimina­

r2s", en las que se dan algunas defini~iones y reglas exigidas por la siste­
matización general de la materia. Sig·u·e el libro primero, intitulado "Ins­

tituciones y régimen sancionatorio ruralcs", que comprende dos capí­

tulos sobre "Autoridades rurales" y sobre "Contrav-enciones rurales", 

rcspectivament€. El libro segundo reune cinco capítulos, cuya conexión 

ín-tima reside, en última instancia, en que los deberes que en él se 

imponen procuran la ordenación de la vecindad y del tránsito rurales. El 
libro comprende: "Deslinde y amojonami•entos", "Cercos", "Tránsito", 



VARIA 847 

"Caminos públicos'' y "Abrev¡1deros". El libro tercero agrupa -en tres 

capítulos lo relativo a "Bosques y árboles", "Caza'' y "Pesca", ma­

terias que están vinculadas por el hecho de relacionarse en t_érminos 

generales con la explotación de la flora y d-e la fa una de la provincia. 

El libro cuarto contiene los capítulos r-dativos a la "Seguridad rural", 

"Salubridad rural" y "Fundación de nuevos centros de población". En 

él se sistematiza lo referent-e a la población rural. El Í!bro quinto con-

. ti-ene lo rderente a la explotación ganad.era. Está dividido en seis ca­

pítul.os: "Marcas y señalfs", "Animales invasores'', ''Rodeo y aparte'', 

''Certific.ado de ti:áfico y guía de tránsito", ''RcmatfS de ganado" y 
"Barracas y mgocios sobre aves y sus productos''. A este libro sigu.en 

las disposiciones finales. 

LA REDACCIÓN . 
... 

Con motivo de la publicación de un libro notable. 
Breve comentario. 

El culto y laboriosa Notario de Madrid D. Ang::l Sanz ha dado 
a la publicidad un libro magnífico d.e Comentarios a la nueva Ley 
Hcpotecarza. En él, con gran propiedad -en el knguaje y severidad en 

la forma, como coon acierto singular, hace notar .el maestro López Pa­

lop en el prólogo d.e la obra (que. como todos sus 12scritos, está ¡rreña­

do de interés, soltura y saber jurídico y profesional), expone -el señor 

Sanz no sólo la reforma de la Ley H1potecaria y sus incidencias, que 

tan bien conoce por dentro, ya qu-e fué uno d-e los más destacados 

coautores, sino una visión compk~a dd momento hipotecario al ad­

venir la reforma, con el plant2amiento y solución. desde su punto de 

vista, de todos los problemas que int-eresaron a la doctrina y que ve­

nían siendo tratados por los autores -españoles y extranjeros más co­

nocidos. 
Ese es, a mi modo de ver, fl mérito más destacado de la obra, 

con ~er muchos y muy .elogiables los que tiene. 

No vamos nosotros a examinar este libro t>n su totalidad. Para 

ello necesitaríamos otro libro, y no nos encontramos con fuerzas para 

hacerlo ni tampoco podríamos decir en éi nada interesante después de 
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drrecho de persona que en ~1 Rcgtstro apar-ezca 

transmitirlo, sicmp_re que le inscnba a su favor 

amplias se comprende, sin duda alguna, tanto al 

con facultades p~ra 

Y ~n estas frases 

titular del dominio 
como a los d.z d.zr-cchos reales en cosa aJena, que no implican pos~sión 

Es más, con referencia a estos últimos derechos hay un párrafo 

especial -en el artículo, el sexto, que también exige .. para inmunizarlos 

contra la prescripción, que sean adquiridos a título oneroso y con 
bu-ena fe. 

Sacamos esa conclusión de la jurisprudencia. Esa Sentencia de 27 

de· diciembr-e de 193 2. que tanto s-e baraja, trata en distinta forma. 

al dueño y al titular de la hipoteca, no porque el uno sea dueño y el 

otro acreedor hipotecario, sino porque el segundo ti-ene buena fe y el 
pnmero no. '-... 

Y P'?r último, 11-~gamos a esta conclusión con la doctrina. A este 

r~specto sólo vamos a recordar ahora unas palabras de Roca hablando 

de la interpretación acertada que debió darse al artículo .35 antiguo 

Son éstas· "No vamos a entretenernos en examinar aquí el problema 

interpretativo a que dió lugar dicho precepto; bastantes cuestiones 

plantea el precepto actual. Sólo indicaremos que la tesis, bastante se­
guida, que entendía que el arterior artículo 35 prot~gía al tercer ad­

quirent-e de un derecho real en cosa aJena, pero no al tercer adquirente 

del dominio, era insostenible y estaba en flagrante contradicción con el 

párrafo último de tal pr-~cepto, el cual hablaba de "dueño legítimo del 

inmueble o derecho que se está prescribiendo"." Y más adelante añade 

Sanz: "La exclusión de la hipoteca debe ent-enderse total, -es decir, no 

referida solamente a su existencia y validez, sino también a sus efectos 

y a .su total desenvolvimiento, de forma quc si por llegar el momento 

de la eJecución hipotecaria la finca es adquirida por el propio acreedor 

o por un tercero en el procedimiento, su adquisición debe prevalecer 

sobre el dominio adquirido por usucapión extrarregistral. En este caso 

existe una colisión ele derechos que n-ecesariamente ha de resolverse en 

favor del Regtstro, bien por las prerrogativas que respecto de los de­

rechos reales sobre inmu-ebles hay que conceder a esa institución, bien 

por ser la enajenación simpl-e actuación o desenvolvimiento de un de­

recho perfecto y válido, bien por la consideración ele q~e el titular tuvo 

en su mano- la posibilidad de evitar la ejecución pagando al acreedor 

hipotecario el importe de su crédito, sin perjuic-io de la posibilidad de 

rcpt>tir -en su caso contra el que hipotecó ind~bidamente lo ·que no 
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era suyo. La pOS!CIOn del dueño <>xtrarregistral guarda cierta analogía 
con la de un terc•2r poseedor de finca hipotecada, que no es deudor 
personal, pero está sujeto a la responsabilidad hipotecaria, y puede, si 
no lo impide indemnizando en metálico el importe de ella, ·llegar a 
p2rder su dom1nio." ¿Sí? (1). Pues si esa tesis prospera, por ese 
agujero de -la hipoteca se irá toda la sustancia económ1ca de los dominios 
adquiridos por prescripción contra tabulas. No podremos perder de vista 
que m1entras, con base en la prescripción ·ganada y declarada en sen­
tencia, no se opere la rectificación del Registro, el titular registra! podrá 
hipotecar e hipotecará, Y· de esa manHa, a través de esa hipoteca, salvará 
su dominio, antes perdido por prescripción. Tampoco podemos perder 
de vista que, como ha dicho con frase feliz y muy salada el mago de 
la pluma, González Pal_omino: "El Registro no es un altar. sino un 
burladero.,. Ha sido creada esta institución para la segur.idad del co­
mercio de los derechos sobre inmuebles, y .en gracia a esa segundad 
tienen que sufrir, a v-eces, los principios morales. ¡Ah! PHo es que 
tampoco la prescripción tiene un fundamento santo. Casi siempre, 'm 
su origen, es una usurpación; y muchas veces, al final, no es otra cosa 
que una l-egitimación-necesaria, si se quiere-de una inmoralidad. 

Por ci-erto que ya que hemos hablado aquí de ese magnífico artículo 
del Sr. Gonzál·ez Palomino, publicado en la revista Legislación y Ju­
nsprudencia: queremos llamar la atención de los señores de la Comisión 
que ha de redactar la nu.eva Ley, sobre la interpretación que, a su juicio, 
debe darse al requisito de la buena fe. L-ean,'. pues, estos sesudos varones 
las prudentes palabras de. Palomino señalando .el gra\re peligro de exa­
gerar dicho requisito. No vaya a ser que por querer purificar y santifi­
car el Registro se nos quede entre las manos, con socarrona algazara 
de los tíos CeJ.edonios que andan por el mundo, sin grandes preocu­
paciones ni escrúpulos, a la caza de lo que puedan Y ya que estamos 
hablando de la buena f.e, diremos aquí que también Sanz combat-e 
nuestra tesis y la de Porcioles de que contra el Registro no es po~·ible la 
buena fe. Pues bien, nosotros,· ahora, sólo vamos a reforzar lo que 
ya expusimos sobre el tema en nuestro artículo "Más sobre el tema d-e 
la prescripción y el Registro", con una sencilla consideración: Si lo que 
consta en el Registro no emana hacia fuera, si los derechos inscritos 
pueden ser desconocidos tan alegremente, ¿en qué consiste la publicidad 

( 1) N o~otr·JS lo aceptaríamos gustosos. 
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registra!, ni cuál es su fuerza? ¿No habíamos quedado en que las 
condiciones inscritas, las causas de nulidad, rescisión o resolución pu­
blicadas por el Registro, las cargas inscritas, etc., producirían dectos 
y tendrían que ser respetadas por todo el mundo? Y qué, ¿es que 
el dominio, publicado por el Registro, siendo como es el primero de 
los d-erechos reales, no ha de producir sus· efectos erga omnes?. Olvida 
Sanz, a nuestro entender, que el Registro cxist·e, que publica los 
derechos reales y los publica·para todos, también para el tío Ccledonio. 

JUSTO TÍTULO PARA LA USUCAPIÓN "SECUNDU/vl TABULAS". 

Insiste Sanz en su conocida teoría de qu~ el artículo 35, c~ando 
dice ''A\ los efectos de la prescripción adquisitiva en favor del titular 
inscrito, será justo título la inscripción", establece una presunción 
Juris tantum del justo título. 

Nosotros ya hemos combatido esta tes1s, y por cierto vivamente, 
y no vamos a insistir en nuestros argume!ltos, pero sí queremos .traer 
hoy a la rpalestra, como singular y esforzado paladíri de nuestra pos­
tura, al gran comentarista de Derecho hipotecario, tal vez hoy la 
máxima autoridad en la materia. Roca Sastre. De él son estas frases 
qu.e transcribimos: "La inscripoón, por sí misma, indep-endientemmte 
del título formal o documental que la produjo-o. lo que es lo mismo, 
la certificación Hgistral correspondiente-. hace las veces de título 
hábil para la usucapión. La inscripción, a los -efectos de la usucapión 
en este caso, es el sucedáneo del justo título. Ante lo terminante d'el 
precepto, es ocioso dilucidar la idoneidad y la ualidez del título, así 
como si tal inscripción fué practicada con o sin título documental: ~1 

artículo 35 dispone que la inscripción es justo título para prescribir 
adquisitivamente, y como la inscripción existe, mientras la misma sub­
sista, hace el equivalente de título hábil, apto o idóneo para usucapir 

"Por todo· ello, entmdemos que no debiera suscitarse la cuestión 
de si el artículo 35 de la Ley estabkce 1tna simple pn~sunción juris 
tantum de existencia del título, o si afirma irrebatiblemente su ser. 
Dicho precepto dispone que la inscripción· a favor del usucapiente será 
]usto .título para usucapir. y ant~ estas palabras huelga toda polémica. 
La inscripción equiv'alc a justo título, y por tanto, si hay inscripción 
existe JUsto título. Esto no quiere decir que este sucedáneo del justo 
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título, o sea la inscripción, no sea matacable. lo es. y así. por .ej2mplo, 
si se hubiere practicado falsamenÚ o sin título documental, podrá la 
misma desaparecer por vía de rectificación del Registro in.exacto, y con 
ella desaparecerá el título hábil para usucapir a que se refier-2 el men­
cionado artículo 35 de la Ley, y por ende, la ventaja que ~llhlismo 
establece. 

"Esta norma d-el artículo 3 5 de la Ley tiene cierta lógica, ya que, 
como afirma Jerónimo González, las inscripciones funcionan regla­
mentariamente como títulos." 

Insiste también en su teoría de que la prescripción actúa contra el 
Registro como excepción. Va con ·ello contra la doctrina tradicional 
establecida por nuestros autores (Morell, Campuzano, López de Har.o, 
etcétera), que habían dicho que para que la prescripción produzca 
efectos contra el Registro tenía que haber sido declarada antes -en juicio 
ordinario, doctrina que había .sido recogida· por la jurisprudencia, 
entre otras, en las Resolucionrs de 27 de enero de 1868, 16 de m~rzo 
de 1881 y 21 de agosto d? 1895. Nosotros ya hemos combatido esta 
tesis en nuestros ~rtículos "Apostillas a unos comentarios" y "Más 
sobre el tema de la prescripción y d Registro" y no vamos a repetir 
aquellos argumentos. Lo que sí 'quer·emos hacer constar ahora, por si· 
ello significara una debilitación en las convicciones d·e Sanz, es que 
éste dice, al hablar de supuesto de usucapión consumada, estas palabras 
tan significativas. "Asimismo podrá·· reconvenir ·exigiendo de él (se 
refier¿ al titular registra!) .zl reconocimiento de su adquisición y del Juez 
la dec'laracíón de su dominio, es decir, eJercitando su acción declara­
tiva.·· Es·e, ese es el camino de que la prescripción actúe contra el Re­

gistro. Accionar pidiendo· la declaración del dominio por prescripción, 
obtener la anotación de la demanda en evitación de que durante la 
sustanciación del proceso pueda ser adquirida la finca por un tercero 
protegido por la fe pública, y cuando la sentencia recaiga, interesar, 
en armonía con ella, la rectificación del Registro. 

Y esto, que es tan claro, tan hacedero,· tan lógico, ¿cómo no se 

llevó a la Ley? 
Lo que ya' no v·emos tan claro es que· esta sentencia declarativa 

del dominio por prescripción pueda obtenerse en el procedimiento del 
artículo 41. Allí se dice que la sentencia recaída no ha de producir 

.excepción de cosa juzgada. Pues bien, si ello es así. ¿qué clase de do-· 

minio es ese que declarado en una sentencia puede en oti-a obtenida 
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en juicio ord1nario dejarse sin efecto.? Es wrdad que esta declaración 

se hace por el procedimiento de los incidentes, en el que cabe una 

discusión amplia, con garantías, con toda clase de pruebas y por ello 

con visos de acierto, pero así y todo la sentencia es provisional y esti­

mamos muy peligroso que derechos de la envergadura del dommio 

puedan quedar en el aire. Por ello, Roca, que admite que el dom1nio 

pueda d·2clararsc en este procedimiento, defiende la tesis de que se dé 

a la sentencia fuerza de cosa juzgada. 

También nos extraña lo que Sanz sosti-ene con relación a la acción 

reivindicatoria. Dice que no es bastante para reivindicar. d título y su 

inscripción, sino que es necesario, además, que al adquirent·e se le haya 

entregado la posesión. Y es que la defensa de su postura civilista, a 

ultranza, le lleva a sentar afirmaciones tan grav·es como la transcrita. 

Nosotros no nos vamos a meter a discutir ahora sí los derechos 

reales se adquieren o no fuera del Registro; ni sí para su adqui­

sición es ·necesario siempre el título y la tradición; ni sí basta la 

~radíción simbólica dé la escritura o es necesaria la entrega real de la 

poses1on. Lo que sí sostenemos que es un dislate. jurídico decir que 

puede reivindicar quien ya tiene la posesión de lo reivindicado. ¿Es 
que ha quebrado, entonces, la clásica· doct¡;lna de la acción reivindica­

toria. r~cogida en mil sentencias? 

Dice la Sentencia de 21 de diciembre de 1908 · "La acción reiVIn­

dicatoria sólo pu-ede prosperar para recobrar de qul(!n la posee una cosa 

señalada." Manresa dice: "Consiste el derecho de reivindicar en la 

facultad por virtud de la cual el verdadero propiEtario de la cosa puede 

dirigirse contra cualquier tenedor o poseedor y excluirlos de la propie­

dad y goce cf..e la misma, haciendo que se la restlluya con sus frutos, 

accesorios y abono de menoscabos." Con machacona insistencia se ha 

dicho que para reivindicar se necesitan tres condiciones probar d do­

minio, identificar la cosa reivindicada y que ésta sea poseída por el de-· 

mandado ¿Más? El Código civil. libro santo para Sanz, dice en 

el párrafo segundo del artículo 348: "El propietario tiene acción contra 

el tenedor y el pos/!edor de la cosa para reivindicarla." 

Y como colofón de este reguero de argumentes, vamos a traer 

también a la palestra unas contundentes frases de Roca. Son éstas: "En 

la acción reivindicatoria se trata de un propietario no poseedor que pre­

tende la entrega de la pos2síón del poseedor no propietario1. En la rei­

vindicatoria .zl propietano no po~ecdor reclama la poscstón de la cosa. 



V A R 1 A 855 

e indirectamente, la declaración de que es dueño de ella." Y más ade­

lante añade: "Para que la acción reivindicatoria pueda prosperar e~ 

preciso que el actor demuestre estas tres cosas: que él es propietario 
(legitimación activa), que el demandado es p,oseedor de la cosa (legi­
timación pasiva) y la identidad de la cosa reivindicada." 

Si la legitimación activa, o sea la prueba de la propiedad del actor. 
es la cuestión básica del juicio reivindicatorio, es evidente que si el 
actor es el que figura en el Registro como dueño de la cosa reivindi­
cada, surge entonces la ocasión propicia para que el principio d.: legi­
timación registra] entre en juego. En tal caso, con sólo aportar el 
actor en el juicio la correspondiente certificación registral, debe quedar 
descargado de toda prueba acerca de su titularidad, ya que el hecho 
de figurar en el Registro como dueño ha de reputarse que verdadera­
mente lo cs. Con ello quedan tan simplificados Jos términos del pro­
ceso reivindicatorio, que cuando es el titular registra] quien con tal 
carácter lo promueve debe considerarse improcedente obligarle a seguir 
todo un juicio declarativo ordinario. Lo lógico es regular para tal 
caso un juicio reivindicatorio especial. en el cual, con trámites expeditos, 
pueda aquél lograr la efectividad posesoria de la cosa que, según el 

Registro, es suya." 
Ya sabemos que toda esta teoría de la acción reivindicatoria la 

conoce Sanz; nos atrevemos a decir más, nos atrevemos a decir que la 
comparte; y si la hemos expuesto con esta relativa amplitud no ha 
sido por enseñarle nada, que no lo necesita, sino por hacerle com­
prender a qué extremos conduce el apurar una teoría hasta sus últimas 
consecuencias.· Eso y nada más que eso le ocurre a Sanz al defender 
su tesis. Obsesionado por la idea de que los derechos reales s~ adquieren 
fuera del Registro por el título y la tradición, exige siempre estas dos 
condiciones, título y tradición, para adquirir el dominio, y como sólo 
puede reivindicar el dueño, llega a la conclusión de que sólo puede 
reivindicar quien tenga a su favor el título y la tradición real, o sea 
aquel a .quien se le haya entregado la 'posesión. 

Otra exageración de su postura es la de sostener que ni siquiera 
con relación a la hipoteca tiene la inscripción el carácter de constitutiva. 
Por cierto que en ello no le acompañan ni el Código civil- ni la juris­

prudencia del Supremo, pilares ambos de sus más firmes convicciones 
y en los que él tanto gusta de apoyarse. Pues el artículo 1.875 del Có­
digo civil dice que "para que la hipoteca quede válidamente constituída 
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es indispensable que el documento en el que se constituya sea inscrito 

en el Registro de la Propiedad ... A fa misma con el us1ón se llega en el 

artículo 146 de la Ley, aunque en términos menos cat-egóricos que en 

d 159, que dice: "Para que las hipoLecas legales .s~ entlt~ndan consti­
tuídas S·e neces1ta la inscri·pción del título ·en cuya virtud éC consti­

tuyan " Y aunque la doctrina está bien explícita. no obstant-e la mala 

redacción y lo inoportuno de sus palabras ·'constituya·· en el artícu­

lo 1.875 y ·'constituyan·· en el 159, no lo está tanto como en la 
Sentencia d·e 12 de enero d-e 194 3. Esta sí qu-e ·~s categórica. Establece 

lo s1guiente. "La hipot:ca por Derecho civil es un dercc·ho cuya ins­

cripción tiene valor constituuuo (arts. 146 y !59 de la L-ey Hipot-e­

cana y 1.875 d·el Código civil), de tal modo que· no queda constituída 
"·erga ornnes'' sino con la extensión con que resulí.a registrada." 

Tampoco le acompaña Roca, qu2 d1ce en su Tratado para las 
oposiciones a Registros: "Para que en nuestro Derecho exista d dere­

cho real de hipoteca, seJJ ésta voluntaria o legal, es preciso que -21 título 

constitutivo de la misma sea inscrito .zn el Registro de la Pr~piedad. 

Así resulta de los artículos 146 y 159 de la Ley Hipotecaria, de acuerdo 

con el párrafo primero dd artícu!C 1.875 del Código civil. · 

'No obstante, estos preceptos no adoptan en su expr·esión norma­

tiva un perfecto tecnicismo. Por una parte, emplean el concepto de 

validez, como si la falta de inscripción· provocara la nulidad de la 

hipoteca, cuando aquí no hay prob!·ema alguno de validez. sino de 

existencia. Cuando el pacto de hipoteca no ·está inscrito, no ha nacido 

la hipot-eca; no cs que sea nula, sino que no exist-e." 

Nosotros nos adherimos fervi-mtemente a esta t-esis de Roca que en 

esto. como en casi todos los problemas, ha puesto las c.osas en su 

punto; pero, en último caso, decimos: Inscripción constitutiva, necesi­

dad de. la inscripción para que la hipot-eca quede válidamente consti­

tuida , al fin, palabras y nada más que palabras. Lo que sí es in­

dudable es que la hi·poteca necesita d'i'l Registro tanto como la luz del 

sol. Sin la inscripoón 111 .se puede ejecutar la acción hipotecaria, ni 

se pued-e transmitir como derecho real. No tiene vida, en una palabra, 

no existe. 

Tampoco tenemos una visión tan sombría como Sanz del requí­

s~to de la buena fe, a los efectos del artículo 36 de la Ley. Por de 

pronto, dice la Ley que el que quiera prevalerse de la mala fe del titular 

ríen-:? que demostrarla. Pues nosotros, avezados a las dificultades d.e la 
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prueba, decimos: No será tan fácil esa demostración en la mayoría de 
los casos. Lo m1smo sucede con la culpa lata. También hay que de­
mostrarla. 

Tampoco .creemos que baste con el conocimiento d<> una poseswn 
extr~ña, sino que, con Núñez Lagos, nos parece que es necesario d 
conocimiento de que .por tal posesión se ha consumado una usucapión. 

Y por último, también disentimos de Sanz en el momento en d 
que ha de apreciarse la mala fe. Este dice que es suficiente que se haya 
tenido antes de ingreso del título en el Registro. Funda su tesis en la 
doctrina de la protección registra!, para la cual es necesaria la inscrip­
ción. Nosotros nos inclinamos más por la tesis de que no· pued-e afectar 
al titular inscrito la mala fe si no la tuvo hasta después de perfeccionar 
la adquisición. Nos basamos en las palabras del artículo que dicen: 
"a) Cuando se demuestre que el adqUirente conoció o tuvo medios 
racionales o motivos suficientes para conocer, antes de pr?rfeccionar su 
adquisición 

Y si Jos derechos reales se adquieren fuera del Registro y antes 
de entrar en él (tesis de Sanz), no nos explicamos cómo traslada Jos 
efectos de la mala fe ,al momento de la inscripción. No es muy lógico 
en esto con sus otras con el usiones. 

ARTÍCULO 41. PROCESO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS 

ACCIONES REALES DERIVADAS DE DERECHOS INl'v!OBILIARIOS INS­

CRITOS. 

Naturaleza del procedimiento.-Como dice el artículb que comen­
tamos, es un verdadero proceso de ejecución. También conduce a esta 
solución la interpretación adecuada de estas frases de la exposición de 
motivos: "No puede dars,e a la inscripción, prima facie. un valor in­

ferior al de cosa juzgada." Esa misma impresión se saca de lo limitado 
de las causas de oposición, con toda escrupulosidad, concretadas en los 
cuatro motivos que señala la Ley. Y a la misma conclusión científica 
nos lleva la necesidad de la adecuada caución, propia, ésta. de los pro­
cedimientos ejecutivos. Ya sabemos que las demandas de juicio ejecutivo 
no son admisibles sin la 1promesa de abonar "justos y legítimos pagos". 

Por eso no nos explicamos cómo Sanz quirre negarle tal carácrer. 
Y aún menos nos explicamos que quiera llegar a esa conclusión a 

S 
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través d~ unas palabras de Plaza qu~. a nuestro entender, son de todo 

punto conlranas a su t·esis. Son éstas. "En la nu{;va Ley Hipot·<cana 

S·2 ha llegado a articular un proceso que no es ciertament<.: de ·cognición 

pura, que tampoco puede reputars-e de pura ejecución. sjno gue, como 

suele decirse, •2Stá montado a dos v-ertientes, 111 más ni menos qu.e los 

proc-esos de intimación: por eso cuando la oposición en potencia no 

r.2 formule; los Tribunales actuarán ejecutruamente por la sola uzrtud 
del tílulo, y entonces estaremos en prcsencia de un proc:.so de ejecuciÓn 
propiamente denomznado así, aunque resulte un tanto matizado por 

la previa intimación en forma de emplazamiento. En los d·~más casos 

se trat:1rá de un proceso de cognición abreviada, ni más ni menos que 

lo eran aquellas en que la alegación de excepcion:s qu·2daba limitada 

a supuestos de fácil demostración." 

De estas palabras de Plaza, serenamente 1ntcrpn~tadas. no se deduce 

otra cosa que para dicho señor el tal proc-edimiento es· un procedimien­

to ejecutivo .'?Special. que, cuando hay npo.sición, S·C mezcla con un pro­

ceso de cognición abn~viado. Exactament-e igual que sucede en el juicio 

ejecutivo reglam~ntado en nu.zstra ley de Enjuiciamiento. También allí 

termina por un proceso de cog1_1ición cuando hay oposición y ésta es de 

las admitidas. Y también allí, como aquí, cuando ·esla oposición no sur­

ge, nos hallamos en pr<:s\'ncia de un proceso puro de 2j.zcución. 

Tampoco es, a nuestro entender, admisible la tesis de Sanz cuando 

sostiene que sólo puede llegarse a la pos?sión simbólica de los artícu­

los 1.638, 2.0'58 y, 2.059 dé la ley Procesal, en el caso de que no se 

articuk d-Emanda de contradicción y el procedimiento termine por auto. 

Tal solución, qu·2 conv.ertirí.a al adversario en precarista contra el qu-e 

habría que entablar el desahucio, sería tanto·como depr sin efecto el pro­

cedimiento, volver a la solución de la reforma de 1927, duplicat innecesa­

riamente los trámit·2S (prim-ero los d·2 este simulacro de ~Jecución y luego 

los de 1 desahucio) , y contradecir a biertamcn te las -expresivas palabras 

del artículo: "En caso de incomparecencia ó d~ no ·cumplir lo dispues­

to en el párrafo anterior-se reficr·e a la necesaria caución-. se dicta­

rá auto acordando la práctica de cuanras. diligencras sean necesanas para 
la plena efectiuzdad del derecho inscrito. Precisamente porque antes ter­

minaba el procedimiento sin lanzami·ento, se abandonó y se utilizaba 

directamente el desahucio en precario, a base de la presunción posesoria. 

No; en nuestra opinión; en ese auto se puede d·ecretar el lanza­

miento, medzda necesaria para la plena efectruzdad del derecho inscrito, 
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pero aun sin llegar a .esa radical postura, diremos con Roca: "Que el 
actor siempre podrá pedir la intervención judicial que conc~de el artícu­

lo 1.419 y siguientes de la ley de Enjutciamiento.-lo que obliga a pen­
sar qu.z podrán adoptarse otras medidas de seguridad o pr~ventivas, in;· 
clu.so poner la fmca en admintstración, según los case-s.-También podrán 

~edirse las medtdas de susprnsión establecidas parad interdicto de obra 
nueva. Todas -zstas"' medidas podTá instarlas el actor al promover -el pw­

C·2SO o después." 
¿Qwén puede uttlczar este procedcmiento?-La Ley dice claramen­

t? que todo el que ejercite acccones- reales procedenteS: de derechos inmo­
biliarios inscrctos. Se necesitan, pues, dos condiciones. a) Tratarse d·c 
ej~rcicio de acciones re a les, y b) Que dichas acciones procedan de drr·> 

chos inmobiliarios inscritos. 
Por eso juzgamos inadmistble la tesis del Sr. Sanz, que alegremm­

te priva de este beneficio a las inscripciones d·e inmatriculación hasta 

qu-r transcurran los dos años de su fecha. 
Para llegar a esta conclusión tendría que decir la ley-y afortuna­

dament-e no lo dice-que podrá utilizarle todo el que ejercite acciones 

reales procedertes de derechos inmobiliarios inscritos, a no ser que la· 
:nscnpción sea de ~;-nmatrcculación, en cuyo caso no podrá utilizarse has­

ta bs dos años de su fecha. 
Eso.· aparte de que .el fundamento que utiliza Sanz parJ esta ex­

clusión no es-exacto, que, si como él dice-y en ello estamos confor­
mes~stas· prerrogativas son una cons.zcucncia de la fuerza l:gitimadora 

de·Ja inscripción. esta fuerza legitimadora también emana d-e las ins­
c-ripciones de inmatriculación. Es 1una virtud que time la inscripci.Sn 

(toda clase de inscripciones) desde que exist-e y mientras subsist-e. Y por 

ello todas las disposiciOnes que plasman legalm-2nte este principio de le­

gitimació~ (los artículos 24, 25, 97, 82 y 83 y también el 41). son 
J pi ica bies a rodas las insc-ripcion-es, también a las de inmatriculac!ón. 

Por eso ha podido decir Roca: "La inscripción .zs base necesaria 

-:~osotros añadimos y suficiente-para que actú-e el principio de le­
giumación rcgtstral". Y más adelante añad.z: "La formulación legal 

d-21 principio de legitcmaccón registra/ se halla .en les preceptos 24, 25 

y 97 de la nu-eva Ley Hi·potecaria". Añadimos nosotros. Todos estcs 

preceptos son aplicables también a las inscripcion.zs de inmatricu)ación. 

qu·e no hay e:~ ellos ninguna salvedad ·que las excluya. 

Y nos extraña más que Sanz propugne tal tesis cuando amplía les 
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privilegios legitimadores a asientos no comprendidos en la l~tra de la 
Ley y de inferior rango que esas.inscripciones de inmatriculación. tales 
como: a) Las m~ncion~s cuando es ése el medio de ingresar los D~re­
chos Reales .en .el Registro; b) Las anotaciones, cuando son pr~curso­
ras d~ una inscrip.ción, tales como las de dd~ctos subsanables, las de im­
posibilidad d-el Registrado-r, e) Las notas marginales cuando son ver­
daderas inscripciones o cancclacion~s. • 

Nosotros estamos conformes con esta ampliación y ya la hemos sos­
tenido ante los Tribunales. Defendimos allí la aplicación de la doctrina 
del artículo 41 a una anotación tomada por imposibilidad del Registra­
dor en un R~gistro destruido, y que, d~ no haber ocurrido el siniestro, 
hubiera dado lugar a una inscripción. 

Nos apoyamos en unas palabras de .la exposición de motivos de la 
primitiva Ley, que asimilan en efectos a estas anotaciones, mientras 
subsist~n. con las inscripciones; en ,una sentencia del Supr.emo d~ 2 
de enero de 191 O, que recoge esta doctrina; en .el artículo 70 de la Ley 
Hipotecaria, interpretado por una sentencia de 9 de julio de 1897, que 
llega a la misma conclusión: y por fin, en último término, nos aga­
rrábamos al sentido común y decíamos: ".Si estas anotaciones, mi~ntras 
subsisten, no producen los efectos de la inscripción, ¿para qué sirven? ... " 

También queremos decir que no .estamos solos en la defensa de nues­
tra tesis. Nos acompaña, por .lo m~nos, el culto y laborioso registrador 
-nuestro quendo amigo-D. José Alonso, miembro destacado de la 
Comisión redactora d-el proyecto de ley, que en un magnífico artículo 
publicado m el número 204 de la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO IN­
J'viOBILIARIO, justament~ elogiado por .el no menos culto e _ilustre No­
tario de Valencia D. Enrique TauJ.et, al hacer la revista de revistas en 
la de Derecho de Valencia, sobre: "La inmatriculación d.e fincas me­
diante el título público de su adquisición." De dicho artículo son estas 
palabras tan significativas: "El párrafo tercero del artículo 352 de la L-2y 
reformada podía haberse suprimido, puesto que se dispone en el úl­
timo párrafo del artículo 347 que las inscripciones de inmatriculación en 
general. cualquiera que sea el procedimiento empleado, no surtirán 
efectos .contra terceros adquirentes hasta transcurridos dos años a par­
tir de su fecha." 

La discrepancia que existe· entre los autores al interpr.etar este pre­
cepto 'es grande y justi·ficada, pues el párrafo die~ lo que ni quiso ni 
pudo decir, si su propósito no es derogar otros artículos de la propia 
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Ley y del Código civil, y en cambio no expresa lo que qu1za fuera su 
principal o única fmalidad; por ello será conveniente que el Reglamen­
to concrete el alcance del precepto. 

Entend~rnos que -el párrafo es in-exacto porque la inscripción de 
inmatriculación produce los siguientes efqctos contra tercero. antes de 
dos años a partir de su fecha: primero, los del artículo 17 y los Importan­
tísimos de los artículos 24 y 41 .de la Ley, que por su carácter sustan­
tivo no distingue entre partes y terceros ni entre inscripciones de inma­
triculaClón o hip(/tecarias. 

Y nos acompaña también Roca, que al hablar de las inscripciones 
de in matriculación dice en una nota: "A las· inscripciones de in ma­
triculación les es de aplicar la doctrina de los artículos 17, 20, 24, 25, 
41. 82, 83 y 97. Está tomada esta cita del nuevo tratado para las 
oposiciones a Registros. 

Y no se diga que a las inscripciones de inmatriculación conseguidas al 
amparo del artículo 352 no les alcanza el beneficio ejecutivo de la ins­
cripción por no producir efectos contra tercero hasta los dos años de su 
fecha. De ser esto. cierto, tampoco alcanzaría tal beneficio a las inscrip­
ciones de herencia voluntaria ni a las que deban su origen a los expe­
dientes de dominio, que tienen la misma limitación. Y donde hay la 
misma razón ... Pero es que no es .ésa la doctrina. Es que el ef,ecto eje­
cutivo de la inscripción es un privilegio que emana. de ella en cuanto 
tal inscripción y sea de ]a especie que sea. Es un efecto inter partes, 
corno el del artículo 24, .el del 25; 97, 82, 83 y demás que reglamentan 
la fuerza legitimadora de la inscripción. Le tiene toda inscripoón por 
ser tal inscripción y en cuanto lo es. De aquí que para enervar esos 
efectos, no hay otro camino que quitar la causa, anular la inscripción. 
Esta doctrina de que para evitar los efectos legitimador-es de la ins­
cripción era preciso atacar la causa, ya la mantuvo el Tribunal Su­
premo en la memorable sentencia de 20 de mayo de 1925. Esta misma 
doctrina se tuvo presente en las salvedades que estableció la reforma del 
27 para enervar la fuerza legitimadora de la inscripción. Pero es que 
si a e~tas inscripciones del artículo 3 52, que ya no producen ef.ectos contra 
tercero hasta los dos años, les quitamos también los .efectos eJecutivos 
inter partes, ¿me quieren decir para qué sirven ni qué efectos pr.oducen? 

¿Qué acciones reales pueden ejercitarse en este procedimiento?--Se­
gún Roca, pueden ser objeto del mismo las acciones reivindicatorias. 
negatoria. y conJesoria; también la rescisoria del dominio admitida en. 
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Cataluña y Navarra, dirigida a dejar sin efecto la prescripción con­

sumada contra un ausente o persona imposibilitada de impedir la pres­

cripción. Sanz añade la acoón de d·zvastación reglamentada en 121 ar­
tículo 188 del Reglamento d~ la Ley. Hipotecaria. Nada' tendríamos 

qu·2 oponer a esta doctrina si no, fuera porque el último. párrafo d·zl ar­

tictlio 41 esta.blece qu·2 las sentencias dictadas en estos procesos no produ­

cen excepción de cosa juzgada: y nos paree~ fuerte ejercitar acciones d.2 

la tmportancia de la reivindicatoria en un proc·edimicnto revisable. 

¿Contra qwén pw~de ejerCitarse el proceduniento del.artículo 41 ?­
La disposición que comentamos ha señalado. este personaJe pasivo con 

no mucha pr-ecisión en las sigmentes palabras· ''Todos los que no ins­

cribieron sus títulos y se opcngan al derecho inscrito o perturben su 

ejercicio.'' Parece que se necesttan dos condiciones: a) No haber ins­

crito .su título: b) Oponer~e al derecho inscrito o perturbar· su ejer­

ctcto. 

De estos personajes pasivos destaca Sanz el poseedor. Conformes 

con él en este extremo. Las más de las vcc·es se dirigirá el procedimi..,n­

to contra el poseedor de .hecho de la cosa. Y el titular inscrito que no 

posee. lo entablará para adquirir esa posesión. 

Y examina Sanz la diversa actuación de este procedimiento. en re­

lación con las distintas clases de e.sto.s poseedores. 

A) Posesión en virtud de título inscrito. Contra él no proced·e 

el intento. pues si la l·2gitimación es la razón de esa prerrcgativa pro­

cesal, tambtén ·la legitimación ha de acoger bajo su manto a esas otras 

inscripciones. Nada tenemos que oponer a esta tesis que reputamos co­

rrecta. 

B) Pose·edor en virtud de titulo no inscrito. Extiende Sanz la 

inocuidad dd procedimiento. no sólo a los contratantes inmediatos con 

el titular o con titulares anteriores, stno también al que traiga .su causa 

de éstos. aunque sea a través de var.ias -transmisiones no inscritas. 

Juzgamos muy atrevida esta tesis. Primero, porque dice d artícu­

lo que el contrato o la relación con el .titular o titnlar.es anterior.es ha 

de ser d1recta. y esta palabra tan _significativa es la que a nuestro en­

tend.cr cualtfica la relación y hace imposible que s.~ extienda a relacio­

nes que no son directas. Y segundo, que las oposiciont>s postbles en 

este procedimiento se han estudiado con sumo .cuidado. se han fijado 

con toda cautela y tien·en 'por ello que interpretarse restrictivamcnt~ . 

. Eso, sin meternos a discurrir como lo hace Sanz, sobre- .si esta .doctrina 
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suya va o no contra la doctrina cld ::JfCÍculo 606 del Código civd '(ar­
tículo 23 de la Ley reformado) y coi~tra b· doctnna de la fe pública 

registral. / 

C) Pose?clor sin título. Oistin~ue Sanz dos casos: 1. 0
, pos-eedor 

en concepto de dueño. Si la pos<>sión L mantenida por tiempo sufioE'n-

te para ganar el dominio por pr-2scrip\ión y el poseedor lo prueba, acre­

d_itand~ ade_más qu_e concu~ren en el!~ los requisitos para -~erju_dicar al 
titular Inscnto, segun el articulo J6, q·ueda enervada la acoon eJecutiva. 

Pero ¿es que este procedimiento es adecuado para obtener en él una 

decisión tan grav.e como es la declaraciÓn del dominio por prescrip­

ción? ... ¿No será más procesal sostener que la prescripción para opo-

ner la en este procedimiento tiene que estar declarada en un juicio or­

dinario ant·cnor donde haya podido ser debatido d problema con toda; '\ 

clase de garantías? 

No ·queremos repetir aquí la ddensa de esta tesis que hicimos en 

nuestros artículos scbrc "Prescnpción y registro", pero .~·-:(mos a 

transcribir unas frases llenas de scntido procesal y jurídico de nues­

tro querido compañero La Rica. so·n éstas: "No se ve tan claro el su­

puesto de puscripción incluído en esta misma causa segunda, pues la 

prescripción, para ser título· efipz, requiere ser reconocida ¡t;dici::\1-

menre. y en la hipótesis de que el cpositor alegue en ·¡a demanda de 

contradicción que posee la finca a titulo d.e dueño por haberla ganado 

por prescripción ·contra tabulas que deba perjudicar al titular inscrito 

y éste defienda su derecho por aplica(iÓn del art 36, no parece que 
este procedimiento· sumario y especzal sea el más adecuado para uenti·­

lar los grau.es y difíciles problemas de hecho y de derecho que la pres­
cripción plantea. Se dirá: ·¡a resolución es in terlocutoria y no pn:>juz­

ga los derechos definitivos de las part~s. Pero el Juez, en la sentencia. 

tanto si estima la demanda de contradicción como si la rechaza, ha de 

pronunciarse forzosamente sobre ]a procedencia o improcedencia de la 

prescripción, sobre si se ha consumado o no, y lo que es más arduo, 

sobre si debe o no perjüdicar al titular inscrito. ·y aunque la sentencia 

no produzca excepción de cosa juzgada, dejando siempre expedito el 
trámite del juicio ordinario, difícil s~rá que en éste pueda modificarse 

proveído s!mejante':. 

2. 0 Poseedor sin "animus domini". En cs.te caso, en que se da 

una verdadera usurpación, el titular puede utilizar tres medios diferen­

tes: pedir la posesión judicial, ejercitar el desahucio o acudir al pro-
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cedimiento del artículo 41, tod~ en cualquier tiempo y aunque haya 

transcurrido el plazo de un año{ desde la fecha de la inscripción. 

También con esa tesis estamos conformes en principio. Sin em­
bargo, tenemos que hacer una ob.';ervación: ¿Para qué ir a la posesión 

judicial, sí después de obtenida lúbrá que ir al desahucio .~n precario 
si es que se quiere conseguir la p'osesión de la finca? ... ¿No es mejor 

con base· en la presunción posesori:J. del artículo 24 (antes dd 41), ir di­
rectamente al desahucio? ... Así -io tiene establecido la Jurisprudencia 

en múltipl-es sentencias, entre otras en la de 4 de abril de 1932. 

O
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RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN ESTE 

PROCEDIMIENTO 

\Sostiene Sanz que las sentencias dictadas en este proceso son ape-

lable5-:-::..~~bos efectos. . . 
NosoCros queremos hacer observar que el art1culo 41 no d1ce nada de 

!al recurso, y debió decirlo si tal era su pensamiento. Es verdad que se 
remite al procedimiento de los incidentes, y en este proceso hay un 

artículo, el 758, que dice que las sentencias, en estos procesos, serán 
apelables en ambos efectos, pero también es verdad que no por adop­
tar este procedimiento se convierte la cuestión en un incidente. Sucede 

ahora lo mismo que sucedió al implantarse la reforma de 1909. En­

torree~ también para la efectuación 'posesoria del artículo 41 se adoptó el 
procedimiento d.e los actos de jurisdicción voluntaria, pero no por eso 

se convirtió tal efectuación en un acto de tal na-turaleza. 
Hay otra razón para dudar del carácter de apelable que se le da 

a las sentencias, y es que como éstas no producen excepción de cosa juz­
gada y pueden revisarse en juicio ordinario. se haría interminable el 
procedimiento, admitiendo además de esa revisión la apelación de la 

sentencia. 
No se nos oculta que en otros procedimientos revisables, los inter­

dictos. por ejemplo, se admiten apelaciones, pero también es cirrto 

que tales alargamientos de la justicia van contra las modernas normas 

procesales, que nos hablan de una justicia pronta. rápida y barata. 

JOSÉ AZPIAZU. 


